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Riohacha, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

 

Al proceso se allegó sustitución de poder por parte de la demandada, por lo que se 

dispone reconocer personería al abogado HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.140.841.067 y portador de la T.P. 

259.557 expedida por el C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en los términos y para los efectos del poder otorgado.  

 

Por Secretaría compártase el acceso al apoderado sustituto, través de la dirección 

electrónica informada dentro del proceso y el link que permita el acceso al expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 

Magistrado Ponente 

Firmado Por:



Henry De Jesus Calderon Raudales

Magistrado

Sala Despacho 003 Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae2b04258fa37c6381f7a8700bf8494c677d49138a013b25c86d9fa746924b88

Documento generado en 20/02/2024 10:27:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


